




































 

 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

 

“Bs. As., 10/08/2015 VISTO el Expediente N° S01:0107089/2015 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS  
PÚBLICAS, y CONSIDERANDO: Que, en los últimos años, en el ámbito de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
dependiente de la SUBSECRETARIA LEGAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, se han producido cambios en la nómina de letrados que actúan en representación y 
defensa de los intereses del ESTADO NACIONAL en juicio, en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° 411 de fecha 21 de 
febrero de 1980 (t.o. 1987), reglamentario de la Ley N° 17.516. Que en razón de las bajas e incorporaciones en el cuerpo de 
profesionales pertenecientes a la citada Dirección General, resulta necesario actualizar la nómina de letrados que intervendrán 
en juicios en que el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS sea parte. Que los profesionales aludidos serán 
agrupados por Coordinación y sólo en aquellas Direcciones con funciones contenciosas que integran la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos. Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 16 de la Ley N° 12.954, el Artículo 66 in fine de la Ley N° 24.946 y la Resolución N° 17 
de fecha 17 de marzo de 2009 de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN. Que la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le compete. Que el 
suscripto se encuentra facultado para dictar la presente, en virtud de lo dispuesto por la Resolución N° 137 de fecha 1 de junio 
de 2007 de la SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA en relación con el Decreto N° 411/80 (t.o. 1987). Por ello, EL 
SUBSECRETARIO LEGAL DISPONE: ARTÍCULO 1° — La representación del ESTADO NACIONAL en juicio y el patrocinio 
letrado en causas judiciales en que corresponda la intervención del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, 
en los términos de la Ley N° 17.516 y el Decreto N° 411 de fecha 21 de febrero de 1980 (t.o. 1987), será ejercida por los 
profesionales que se indican en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI que forman parte integrante de la presente. 
ARTÍCULO 2° — Hágase saber a los profesionales incluidos en los anexos mencionados en el artículo precedente que no 
podrán prevalerse de las leyes de aranceles nacionales o provinciales, no pudiendo, ni aún finalizado el mandato, reclamar 
honorarios regulados a la Administración Pública Nacional, cualquiera fuese la parte condenada en costas. 
ARTÍCULO 3° — Revóquense los apoderamientos otorgados a los profesionales que se mencionan en el Anexo XII que forma 
parte integrante de la presente, sin perjuicio de la validez y eficacia de los actos procesales cumplidos con anterioridad. 
ARTÍCULO 4° — La presente medida tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 
ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — RODOLFO 
NICOLÁS P. DIANA, Subsecretario Legal. 
ANEXO XI 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
COORDINACIÓN DE JUICIOS DE TRASCENDENCIA ECONÓMICA E INSTITUCIONAL 

 
  
Declaro bajo juramento que el presente testimonio es copia fiel de la Disposición N° 117 de fecha 10 
de agosto de 2015 de la SUBSECRETARIA LEGAL DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS.- 
 
BUENOS AIRES,   
 
 
 
 
 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Carátula Expediente

Número: 

Referencia: Carátula del expediente EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Expediente: EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP
Fecha Caratulación: 06/12/2018
Usuario Caratulación: Daniel Enrique Tolaba (DTOLABA)
Usuario Solicitante: Leandro Leiva (LLEIVA)
Código Trámite: GENE00041 - Solicitudes al Poder Ejecutivo
Descripción: Solicitud dirigida al señor Presidente de la Nación.
Cuit/Cuil: ---
Tipo Documento: OT
Número Documento: 0
Persona Física/Persona Jurídica
Apellidos: ---
Nombres: ---
Razón Social: Centro de Estudios para la Integración Financiera (CINFIN)
Email: cinfin.in@gmail.com
Teléfono: ---
Pais: ARGENTINA
Provincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Departamento: COMUNA 1
Localidad: SAN NICOLAS
Domicilio: TALCAHUANO 256
Piso: 2
Dpto: ---
Código Postal: 1013

Observaciones: Solicitud de Acceso a la Información Pública.

Motivo de Solicitud de Caratulación: Solicitud dirigida al señor Presidente de la Nación

PV-2018-63544654-APN-CGD#SGP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 6 de Diciembre de 2018



Daniel Enrique Tolaba
Auxiliar administrativo
Coordinación de Gestión Documental
Secretaría General



SOLICITA INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE ANTECEDENTES, 

CONDICIONES Y TÉRMINOS DEL EMPRÉSTITO DE USS 50.000.000.000 

YA CONTRAÍDO CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, ASÍ 

COMO TAMBIÉN SOBRE EL PROCEDIMIENTO PREVIO SEGUIDO AL 

EFECTO. SOLICITA IDÉNTICA INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE EL 

NUEVO EMPRÉSTITO A CONTRAER CON DICHO ORGANISMO 

MULTILATERAL POR USS 7.100.000.000.  

Sr. Presidente de la Nación 
Ing. Mauricio MACRI 

S  /  D 

por dectoU-0 proyiLo y 
Eduardo Julio Codianni, con DNI 23139265. en carácter de 

coordinador del Centro de Estudios para la Integración Financiera (CINF1N), con 

domicilio social en Talcahuano 256 piso 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, y constituyendo domicilio procedimental en Talcahuano 256 piso 2 de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, email de contacto: cinfin.in@gmail.com, me 

presento y digo: 

I. OBJETO:  

Que vengo por el presente a solicitar información pública 

clara, precisa, completa y detallada sobre diversas cuestiones vinculadas con el 

empréstito contraído por el Poder Ejecutivo Nacional con el Fondo Monetario 

Internacional ("FMI") por la suma de U$S 50.000.000.000, así como también sobre 

el nuevo empréstito que se pretende contraer con el mismo organismo por la suma 

de U$S 7.100.000.000. 

Ello en los términos de lo dispuesto por el art. 9 y 

concordantes de la Ley N° Ley N° 27.275 y su Decreto Reglamentario N° 

206/2017. 

IF-2018-63546279-APN-DDP#SGP
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II.  INFORMACIÓN SOLICITADA:  

Le solicito que entregue a esta parte en los términos y bajo 

apercibimiento de ley, tanto en formato digital como papel, la siguiente información 

pública: 

(i)  Texto completo del contrato firmado o a ser firmado 

entre las partes, términos de referencia, todos sus anexos y cualquier otra 

documentación conexa o complementaria ambos empréstitos "credit stand by" 

contraídos o a contraerse con el FMI. 

Condiciones establecidas en el marco de dichos 

empréstitos. Entre ellas, informe específicamente si se han suscripto cláusulas con 

prórroga de jurisdicción hacia tribunales extranjeros arbitrales, administrativos y/o 

judiciales para resolver controversias derivadas del empréstito. 

Informes, dictámenes y/o cualquier otro documento 

donde las reparticiones públicas con competencia en la materia se hayan expedido, 

con carácter previo a la toma de tales empréstitos, sobre el impacto y distribución 

presupuestaria prevista para enfrentar las condiciones impuestas por los créditos en 

cuestión. 

Detalle de las características financieras de ambos 

acuerdos. Entre ellas, como mínimo, las siguientes: montos acordados, modalidad y 

plazo de desembolso de fondos, costos financieros (tasas de interés, cargos y otras 

comisiones), aforos y toda otra característica financiera que pueda incidir en la 

carga de los compromisos a ser atendidos. 

(y)  Expediente/s administrativo/s donde se desarrollaron 

los procedimientos previos a la toma de las decisiones administrativas pertinentes 

para contraer el empréstito en cuestión. Al respecto se solicita especialmente que 

informe números de expedientes y entregue copia completa de su contenido (en 

especial, dictámenes, informes técnicos y documentos donde conste la intervención 

de los organismos de asesoramiento y control nacionales, así como todo acto 

administrativo dictado en el contexto del mismo). 

(vi)  Respecto del documento fechado el 12/06/2018 que el 

Ministerio de Hacienda ha publicado en su página web, el cual correspondería a la 
IF-2018-63546279-APN-DDP#SGP
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carta de intención dirigida por Sturzenneger y Dujovne a la Sra. Lagarde y su anexo 

"Memorándum de Políticas Económicas y Financieras" correspondiente al primero 

de los empréstitos (simples pdfs carentes de sellos oficiales, membrete, firmas 

auténticas o referencia a expediente alguno), solicito entregue copia de los 

documentos originales y de todos los informes o dictámenes técnicos que se 

produjeron con carácter previo a definir el contenido y alcances de dichos 

documentos. 

(vii) Respecto de esa carta de intención dirigida por 

Sturzenneger y Dujovne a la Sra. Lagarde y su anexo "Memorándum de Políticas 

Económicas y Financieras" correspondiente al primero de los empréstitos, informe 

y entregue copia de la normativa pertinente que habilitaba su suscripción por parte 

de dichos funcionarios, o bien del acto o actos administrativos que así lo hubiesen 

autorizado. 

AUTORIZACIONES:  

Autorizo a las siguientes personas en forma indistinta para 

realizar toda diligencia en este expediente: Augusto Martinelli, DNI 34376813 y 

Andrés Bernal, DNI 27939374. 

CASO FEDERAL: 

Para el supuesto de rechazarse la petición de esta parte, dejo 

planteada la existencia de caso federal a fin de acudir eventualmente a la Excma. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación por vía del recurso extraordinario previsto 

en el art. 14 de la ley 48 por violación de los arts. 16, 18 y 75 inc. 22° de la 

Constitución Nacional, así como también de la jurisprudencia interamericana 

invocada, cuya inaplicación en el caso puede dar lugar a responsabilidades 

internacionales en cabeza del Estado Argentino. 

V.  PETITORIO: 

Por todo lo expuesto, le solicito tenga a bie 

información solicitada y tenga presente las autorizacio s conferidas 
IF-2018-63546279-APN-DDP#SGP
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SOLICITA INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE ANTECEDENTES, 

CONDICIONES Y TÉRMINOS DEL EMPRÉSTITO DE USS 50.000.000.000 

YA CONTRAÍDO CON EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, ASÍ 

COMO TAMBIÉN SOBRE EL PROCEDIMIENTO PREVIO SEGUIDO AL 

EFECTO. SOLICITA IDÉNTICA INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE EL 

NUEVO EMPRÉSTITO A CONTRAER CON DICHO ORGANISMO 

MULTILATERAL POR USS 7.100.000.000.  

Sr. Presidente de la Nación 
Ing. Mauricio MACRI 

S  /  D 

por dectoU-0 proyiLo y 
Eduardo Julio Codianni, con DNI 23139265. en carácter de 

coordinador del Centro de Estudios para la Integración Financiera (CINF1N), con 

domicilio social en Talcahuano 256 piso 2 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, y constituyendo domicilio procedimental en Talcahuano 256 piso 2 de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, email de contacto: cinfin.in@gmail.com, me 

presento y digo: 

I. OBJETO:  

Que vengo por el presente a solicitar información pública 

clara, precisa, completa y detallada sobre diversas cuestiones vinculadas con el 

empréstito contraído por el Poder Ejecutivo Nacional con el Fondo Monetario 

Internacional ("FMI") por la suma de U$S 50.000.000.000, así como también sobre 

el nuevo empréstito que se pretende contraer con el mismo organismo por la suma 

de U$S 7.100.000.000. 

Ello en los términos de lo dispuesto por el art. 9 y 

concordantes de la Ley N° Ley N° 27.275 y su Decreto Reglamentario N° 

206/2017. 
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II.  INFORMACIÓN SOLICITADA:  

Le solicito que entregue a esta parte en los términos y bajo 

apercibimiento de ley, tanto en formato digital como papel, la siguiente información 

pública: 

(i)  Texto completo del contrato firmado o a ser firmado 

entre las partes, términos de referencia, todos sus anexos y cualquier otra 

documentación conexa o complementaria ambos empréstitos "credit stand by" 

contraídos o a contraerse con el FMI. 

Condiciones establecidas en el marco de dichos 

empréstitos. Entre ellas, informe específicamente si se han suscripto cláusulas con 

prórroga de jurisdicción hacia tribunales extranjeros arbitrales, administrativos y/o 

judiciales para resolver controversias derivadas del empréstito. 

Informes, dictámenes y/o cualquier otro documento 

donde las reparticiones públicas con competencia en la materia se hayan expedido, 

con carácter previo a la toma de tales empréstitos, sobre el impacto y distribución 

presupuestaria prevista para enfrentar las condiciones impuestas por los créditos en 

cuestión. 

Detalle de las características financieras de ambos 

acuerdos. Entre ellas, como mínimo, las siguientes: montos acordados, modalidad y 

plazo de desembolso de fondos, costos financieros (tasas de interés, cargos y otras 

comisiones), aforos y toda otra característica financiera que pueda incidir en la 

carga de los compromisos a ser atendidos. 

(y)  Expediente/s administrativo/s donde se desarrollaron 

los procedimientos previos a la toma de las decisiones administrativas pertinentes 

para contraer el empréstito en cuestión. Al respecto se solicita especialmente que 

informe números de expedientes y entregue copia completa de su contenido (en 

especial, dictámenes, informes técnicos y documentos donde conste la intervención 

de los organismos de asesoramiento y control nacionales, así como todo acto 

administrativo dictado en el contexto del mismo). 

(vi)  Respecto del documento fechado el 12/06/2018 que el 

Ministerio de Hacienda ha publicado en su página web, el cual correspondería a la 
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carta de intención dirigida por Sturzenneger y Dujovne a la Sra. Lagarde y su anexo 

"Memorándum de Políticas Económicas y Financieras" correspondiente al primero 

de los empréstitos (simples pdfs carentes de sellos oficiales, membrete, firmas 

auténticas o referencia a expediente alguno), solicito entregue copia de los 

documentos originales y de todos los informes o dictámenes técnicos que se 

produjeron con carácter previo a definir el contenido y alcances de dichos 

documentos. 

(vii) Respecto de esa carta de intención dirigida por 

Sturzenneger y Dujovne a la Sra. Lagarde y su anexo "Memorándum de Políticas 

Económicas y Financieras" correspondiente al primero de los empréstitos, informe 

y entregue copia de la normativa pertinente que habilitaba su suscripción por parte 

de dichos funcionarios, o bien del acto o actos administrativos que así lo hubiesen 

autorizado. 

AUTORIZACIONES:  

Autorizo a las siguientes personas en forma indistinta para 

realizar toda diligencia en este expediente: Augusto Martinelli, DNI 34376813 y 

Andrés Bernal, DNI 27939374. 

CASO FEDERAL: 

Para el supuesto de rechazarse la petición de esta parte, dejo 

planteada la existencia de caso federal a fin de acudir eventualmente a la Excma. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación por vía del recurso extraordinario previsto 

en el art. 14 de la ley 48 por violación de los arts. 16, 18 y 75 inc. 22° de la 

Constitución Nacional, así como también de la jurisprudencia interamericana 

invocada, cuya inaplicación en el caso puede dar lugar a responsabilidades 

internacionales en cabeza del Estado Argentino. 

V.  PETITORIO: 

Por todo lo expuesto, le solicito tenga a bie 

información solicitada y tenga presente las autorizacio s conferidas 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo: Pase.

Destinatario: María Soledad Furnó Rodriguez Vidal

PV-2018-63546869-APN-DDP#SGP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 6 de Diciembre de 2018

Leandro Leiva
Asesor
Dirección de Documentación Presidencial
Secretaría General



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Informe

Número: 

Referencia: EX-2018-63544528-APN-CGD#SGP

 
AL MINISTERIO DE HACIENDA DE LA NACIÓN

S___________/__________D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en relación a la Nota presentada por el Sr. Eduardo Julio Codianni,
por derecho propio y en carácter de coordinador del Centro de Estudios para la Integración Financiera
(CINFIN) mediante la cual solicita información en el marco de la Ley N° 27.275 relativa a antecedentes y
condiciones del empréstito contraído con el Fondo Monetario Internacional.

En este sentido, se remite el presente para la intervención de su competencia y prosecución de su trámite.

Por último, se informa que mediante NOTA Nº NO-2018-63568270-APN-DDP#SGP, se ha notificado al
solicitante de la derivación cursada.

Sin otro particular, saluda atentamente.

CIUDAD DE BUENOS AIRES

IF-2018-63574940-APN-DDP#SGP

Jueves 6 de Diciembre de 2018

María Soledad Furnó Rodriguez Vidal
Directora General
Dirección de Documentación Presidencial
Secretaría General



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N° 27.275

A: Codianni Eduardo Julio (Talcahuano 256, piso 2° CABA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
TALCAHUANO 256, PISO 2° – CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

AL SR. EDUARDO JULIO CODIANNI:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en relación a la Nota presentada y recepcionada por la Dirección de
Documentación Presidencial, de la Subsecretaria de Asuntos Presidenciales de la Secretaria General de la
Presidencia de la Nación en fecha 6 de diciembre de 2018 por derecho propio y en carácter de coordinador
del Centro de Estudios para la Integración Financiera (CINFIN), mediante la cual solicita información en el
marco de la Ley N° 27.275.

En ese sentido, se informa que su solicitud fue caratulada bajo el expediente EX-2018-63544628-APN-
CGD#SGP y ha sido derivada al MINISTERIO DE HACIENDA DE LA NACIÓN para la intervención de
su competencia y prosecución de su trámite.

 

 

Sin otro particular saluda atte.

NO-2018-63568270-APN-DDP#SGP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 6 de Diciembre de 2018



María Soledad Furnó Rodriguez Vidal
Directora General
Dirección de Documentación Presidencial
Secretaría General



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo: Pase

Destinatario: Leandro Leiva

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 6 de Diciembre de 2018

PV-2018-63579238-APN-DDP#SGP

María Soledad Furnó Rodriguez Vidal
Directora General
Dirección de Documentación Presidencial
Secretaría General



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo: Pase para el Ministerio de Hacienda de la Nación.

Destinatario: CGD#SGP-PVD

PV-2018-63580889-APN-DDP#SGP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 6 de Diciembre de 2018

Leandro Leiva
Asesor
Dirección de Documentación Presidencial
Secretaría General



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo: Atento a lo indicado, en N° de Orden 2 ( IF-2018-63546279-APN-DDP#SGP ) , se remite
expediente para su tramitación.

Destinatario: DGD#MHA-COORGDA

Jueves 6 de Diciembre de 2018

PV-2018-63586703-APN-CGD#SGP

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Nestor Soraire
Auxiliar administrativo
Coordinación de Gestión Documental
Secretaría General



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo: PASE PARA SU ARCHIVO HABIENDO TOMADO CONOCIMIENTO DE LO INFORMADO
EN EL ORDEN N°14

Destinatario: CGD#SGP-PVD

CIUDAD DE BUENOS AIRES

PV-2019-03174512-APN-DDP#SGP

Jueves 17 de Enero de 2019

Sofía Brissolese
Secretario Privado
Dirección de Documentación Presidencial
Secretaría General
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Email: cinfin.in@gmail.com
Teléfono: ---
Pais: ARGENTINA
Provincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES
Departamento: COMUNA 1
Localidad: SAN NICOLAS
Domicilio: TALCAHUANO 256
Piso: 2
Dpto: ---
Código Postal: 1013

Observaciones: Solicitud de Acceso a la Información Pública.

Motivo de Solicitud de Caratulación: Solicitud dirigida al señor Presidente de la Nación

PV-2018-63544654-APN-CGD#SGP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 6 de Diciembre de 2018
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Informe

Número: 

Referencia: EX-2018-63544528-APN-CGD#SGP

AL MINISTERIO DE HACIENDA DE LA NACIÓN

S___________/__________D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en relación a la Nota presentada por el Sr. Eduardo Julio Codianni,
por derecho propio y en carácter de coordinador del Centro de Estudios para la Integración Financiera
(CINFIN) mediante la cual solicita información en el marco de la Ley N° 27.275 relativa a antecedentes y
condiciones del empréstito contraído con el Fondo Monetario Internacional.

En este sentido, se remite el presente para la intervención de su competencia y prosecución de su trámite.

Por último, se informa que mediante NOTA Nº NO-2018-63568270-APN-DDP#SGP, se ha notificado al
solicitante de la derivación cursada.

Sin otro particular, saluda atentamente.

CIUDAD DE BUENOS AIRES

IF-2018-63574940-APN-DDP#SGP

Jueves 6 de Diciembre de 2018
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Nota

Número: 

Referencia: SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N° 27.275

A: Codianni Eduardo Julio (Talcahuano 256, piso 2° CABA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

TALCAHUANO 256, PISO 2° – CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

AL SR. EDUARDO JULIO CODIANNI:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en relación a la Nota presentada y recepcionada por la Dirección de
Documentación Presidencial, de la Subsecretaria de Asuntos Presidenciales de la Secretaria General de la
Presidencia de la Nación en fecha 6 de diciembre de 2018 por derecho propio y en carácter de coordinador
del Centro de Estudios para la Integración Financiera (CINFIN), mediante la cual solicita información en el
marco de la Ley N° 27.275.

En ese sentido, se informa que su solicitud fue caratulada bajo el expediente EX-2018-63544628-APN-
CGD#SGP y ha sido derivada al MINISTERIO DE HACIENDA DE LA NACIÓN para la intervención de
su competencia y prosecución de su trámite.

Sin otro particular saluda atte.

NO-2018-63568270-APN-DDP#SGP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 6 de Diciembre de 2018
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Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

Motivo: Atento a lo indicado, en N° de Orden 2 ( IF-2018-63546279-APN-DDP#SGP ) , se remite
expediente para su tramitación.

Destinatario: DGD#MHA-COORGDA

Jueves 6 de Diciembre de 2018

PV-2018-63586703-APN-CGD#SGP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Nota

Número: 

Referencia: EX-2018-63544628-APN-DNAIP#CGD#SGP - Solicitud de Información

A: Guillermina Lorena Salemi (DIC#MHA),

Con Copia A: Juan José Galeano (SSAC#MHA),

De mi mayor consideración:

 
En referencia a las NO-2018-64755953-APN-DIC#MHA y NO-2018-64644583-APN-DIC#MHA,
respecto de intervenciones del servicio jurídico, agradeceré remitir el pedido a las direcciones de asuntos
jurídicos de esta cartera. En caso de precisar números de trámite de actuaciones, puede consultarlo con la
Dirección de Gestión Documental (DGD#MHA - COORGDA) de esta cartera.

Sin otro particular saluda atte.

CIUDAD DE BUENOS AIRES

NO-2018-67264069-APN-SSAN#MHA

Viernes 21 de Diciembre de 2018

Bastiana Teresa Locurscio
Subsecretaria
Subsecretaría de Asuntos Normativos
Ministerio de Hacienda
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Nota

Número: 

Referencia: EX-2018-63544628-APN-DNAIP#CGD#SGP - Solicitud de Información

A: Juan José Galeano (SSAC#MHA), Bastiana Teresa Locurscio (SSAN#MHA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a Uds. con relación a la solicitud de información formulada en el marco de la
Ley N° 27.275 por D. Eduardo Julio Coddiani, coordinador del centro de Estudios para la Integración
Financiera (CINFIN), que fue remitida a esta cartera por la Dirección de Documentación Presidencial, de
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Conforme a lo sugerido por la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA, les remito en archivo
embebido, copia de la solicitud para su intervención en los puntos de su competencia.

Cabe mencionar que el vencimiento opera el 28 de diciembre del corriente.

Guillermina Lorena Salemi
a/c Dirección de Información Ciudadana

Sin otro particular saluda atte.

CIUDAD DE BUENOS AIRES

NO-2018-64644583-APN-DIC#MHA

Martes 11 de Diciembre de 2018



Guillermina Lorena Salemi
Directora
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda



En junio de 2018 el Directorio del FMI aprobó el acuerdo con la Argentina. Gracias a ello nuestro 
país logró una restitución temporal de la confianza manifestándose en una menor volatilidad del 
tipo de cambio y una mejora en el precio de los títulos de la deuda pública. 

No obstante, esa mejor coyuntura fue transitoria ya que Argentina continúo siendo afectada por la 
volatilidad imperante en el mercado y las condiciones económicas internacionales que impactaron 
sobre todo en las economías emergentes. En el contexto internacional, la Reserva Federal de los 
Estados Unidos aumentó por tercera vez en el año la tasa de interés de los fondos federales (de 
1,5% en enero de 2018 al 2,25% vigente desde fines de septiembre de 2018) para contrarrestar un 
posible incremento de los precios domésticos. Esto se tradujo en un encarecimiento del crédito, y 
en una fuerte salida de capitales en las economías emergentes. Por otra parte, el riesgo país de 
Argentina pasó de 500 pb a principios de junio a 770 pb en septiembre. Paralelamente en ese 
mismo período nuestra moneda sufrió una fuerte depreciación pasando de 25,6 a 40,0 pesos por 
dólar. También factores idiosincráticos afectaron a la economía. Por ejemplo, las investigaciones 
judiciales sobre los eventos de corrupción vinculados a la construcción de obras públicas y 
prestación de servicios en gobiernos anteriores. 

Todas estas circunstancias impactaron en el programa financiero. Se tornó cada vez más 
dificultosa la posibilidad de renovar los vencimientos del programa de Letras del Tesoro en 
dólares. Estas Letras vencen cada 15 días y se pasó de una renovación total de los vencimientos a 
poder renovar entre un tercio y la mitad a pesar de haber mejorado las condiciones. A fines de 
agosto el stock de Letras del Tesoro en dólares era de algo menos de US$ 15.000 millones. 

El deterioro de las condiciones financieras impactó en la economía real. El Estimador Mensual de 
Actividad Económica de julio de 2018 registró una caída de 2,7% respecto a igual mes de 2017, 
mientras que en el acumulado del año la caída registrada es de 0,8%. Además de los factores 
mencionados es importante destacar otras circunstancias que también afectaron el ritmo de 
crecimiento de la economía. La sequía que tuvo un fuerte impacto en la producción agropecuaria 
de soja y maíz, estimándose una pérdida de alrededor de 26 millones de toneladas (un 25% de la 
producción en comparación interanual), lo que se reflejó negativamente en la actividad económica 
y las exportaciones. Se estima que al menos un 1,5% del PBI se verá afectado de forma directa por 
esta situación. Por otro lado, los precios de los bienes energéticos a nivel internacional tuvieron 
una importante suba: el precio del barril de petróleo Brent mostró un alza de 42% entre el 15 de 
agosto de 2017 y el 25 de enero de 2018, y en el primer semestre de 2018 promedió un alza 
interanual de 36%. Dicho aumento impactó en las cuentas externas y fiscales, ya que nuestro país 
es importador neto de energía y ésta se encuentra parcialmente subsidiada. Por último, tanto la 
situación internacional como el aumento del precio de los bienes energéticos impactaron 
negativamente en la economía de Brasil, nuestro principal socio comercial. Las expectativas de 
crecimiento en el vecino país se han reducido notoriamente dado dicho efecto. La corrección a la 
baja en sus proyecciones de crecimiento para 2018, pasaron de rondar el 2,7% a principios de 
2018 a 1,4% en octubre 2018, a lo que se sumó la situación política imperante en ese país de la 
mano de los preparativos para una nueva elección presidencial.  



Ante esta situación fue necesario replantear el acuerdo con el FMI a los fines de buscar el 
restablecimiento de la confianza de los agentes económicos en forma duradera. En el marco 
descripto se optó por plantearle al FMI la necesidad de modificar el acuerdo original, analizando 
que era la mejor forma de moderar el impacto de un contexto internacional menos favorable en 
nuestra economía. Esto en el entendimiento que garantizar el financiamiento externo al menor 
costo posible es un eje sustantivo para lograr la convergencia fiscal y el ordenamiento 
macroeconómico en general. 

El nuevo acuerdo con el FMI contempla los mismos objetivos que el acuerdo previo. El programa 
tiene un enfoque integral de toda la economía, sus políticas y el impacto en una serie de variables 
relevantes. Los objetivos del programa son: 

x Recuperar la confianza a partir de políticas macroeconómicas que permitan reducir las 
necesidades financieras del Gobierno Nacional y coloquen a la deuda pública en un 
sendero de reducción en términos del PBI de manera rápida. 

x Fortalecer el rol institucional del Banco Central, reforzando su autonomía y la definición de 
una política monetaria que permita niveles de inflación de un dígito al final de 2021. 

x Reducir el estrés del balance de pagos permitiendo que el tipo de cambio opere con 
flexibilidad de manera que permita absorber shocks externos, incrementando el nivel de 
reservas internacionales, bajando nuestro déficit de cuenta corriente y las necesidades 
financieras externas. 

x Proteger a los sectores más vulnerables por el impacto que pudieran tener las políticas de 
recalibración de algunas variables macroeconómicas. 

 

Política fiscal 

El nuevo programa tiene como uno de sus puntos centrales alcanzar el equilibrio primario fiscal en 
2019. En dicho sentido se propuso acelerar ese proceso para poder alcanzar el equilibrio fiscal en 
el año próximo. Vale recordar que en el acuerdo previo el equilibrio fiscal estaba previsto para 
2020. 

Para este año la meta de déficit primario se mantiene en 2,7% del PBI, pero implica una reducción 
de 0,5 puntos porcentuales del PBI respecto a lo establecido en el Presupuesto de 2018. 

Recientemente el Gobierno ha enviado al Congreso el Proyecto de Ley de Presupuesto para el 
ejercicio 2019 que tiene como objetivo alcanzar un resultado primario equilibrado y fue aprobado. 
Además, se llevaron adelante una serie de medidas para poder alcanzar ese objetivo en un marco 
de mayor transparencia sobre el uso de los recursos públicos. En el texto del Proyecto de Ley de 
Presupuesto para 2019 se incluyó la derogación del Artículo 27 de la Ley 11.672 correspondiente 
al Programa de Inversiones Prioritarias que permitía una registración de la ejecución del gasto de 
determinadas obras como aplicaciones financieras. Por otra parte, se presentó, con fecha 
12/10/2018, al Congreso Nacional un proyecto de ley que propone aumentar la alícuota y la base 



imponible del impuesto a los bienes personales, el cual ya cuenta con el consenso de los 
principales líderes políticos del oficialismo y la oposición. También se llevó adelante la firma con 
los Gobernadores del Consenso Fiscal 2018 el cual estableció modificaciones al Consenso Fiscal 
2017 en materia de Impuesto a los bienes personales y a los Sellos. 

Protección del gasto social 

Un punto central del programa continúa siendo el establecimiento de medidas que ofrezcan 
oportunidades y apoyo a quienes viven en la pobreza y para los miembros más vulnerables de la 
sociedad argentina. Se pondrá especial atención en la protección de niños y jóvenes, cuyos niveles 
de pobreza son sustancialmente más altos que los de cualquier otro grupo en nuestra sociedad. 

Se prevé un incremento en la Asignación Universal por Hijo a través de dos pagos adicionales a 
cada uno de los 4 millones de beneficiarios del programa durante 2018. En rigor, se abonaron una 
suma fija de $ 1.200 en septiembre y de $ 1.500 en diciembre por un monto total cercano a $ 
11.000 millones. 

Ya en el Presupuesto para año 2019 se han incluido diversas políticas tendientes a la protección 
para los sectores más vulnerables: el programa de políticas alimentarias para los mismos prevé un 
aumento de 19% en términos reales, así como también en productos farmacéuticos y vacunas que 
crecen un 44% por encima de la inflación. 

El gasto social crecerá en términos nominales más del 10% por encima del gasto primario total, 
permaneciendo en niveles record en 2019. 

El Gobierno seguirá de cerca indicadores en forma permanente para el monitoreo de la situación. 

Cobertura de necesidades de financiamiento 

La eliminación del déficit fiscal primario será central para mantener controlado el peso de la deuda 
pública. 

El Gobierno ha elaborado un programa financiero previendo el financiamiento de todas sus 
obligaciones a través de instrumentos de mercado a costos razonables. No obstante y en función 
de la situación internacional, es necesario ser precavidos y asumir como probables los escenarios 
más adversos. Por este motivo, se negoció con el FMI un adelantamiento de los desembolsos para 
2018 y 2019 de manera de erradicar las dudas sobre la capacidad del Gobierno de afrontar sus 
compromisos de deuda y a su vez pedir un incremento del monto global del programa. 

 

La Carta de intención, Memorándum de Políticas Económicas y Financieras y Memorándum de 
Entendimiento Técnico entre Argentina y el FMI con los detalles de los acuerdos están publicados 
en el siguiente link: 



https://www.argentina.gob.ar/hacienda/finanzas/deudapublica/cartadeintencionmemorandumde
politicaseconomicas 

 

La firma del acuerdo es una potestad del poder ejecutivo por lo que no requieren dictámenes 
previos ni aprobación del Congreso Nacional. La Ley de Administración Financiera 24.156, que 
aplica porque somos parte del FMI desde 1956, así lo indica: 

“ARTICULO 60.- Las entidades de la administración nacional no podrán formalizar ninguna 
operación de crédito público que no esté contemplada en la ley de presupuesto general del año 
respectivo o en una ley específica. La ley de presupuesto general debe indicar como mínimo las 
siguientes características de las operaciones de crédito público autorizadas: 

- Tipo de deuda, especificando si se trata de interna o externa; 

- Monto máximo autorizado para la operación; 

- Plazo mínimo de amortización; 

- Destino del financiamiento. 

Si las operaciones de crédito público de la administración nacional no estuvieran autorizadas en la 
ley de presupuesto general del año respectivo, requerirán de una ley que las autorice 
expresamente. Se exceptúa del cumplimiento de las disposiciones establecidas 

precedentemente en este artículo, a las operaciones de crédito público que formalice el Poder 

Ejecutivo Nacional con los organismos financieros internacionales de los que la Nación forma 

parte.” 

 

El monto total del acuerdo es de 40.714 millones de DEG que equivalen a aproximadamente USD 
57.000 millones. El esquema de los desembolsos del acuerdo original y del de octubre se presenta 
en la siguiente tabla: 

Disponible a partir de 

Montos originales Aumento propuesto y 
reprogramación 

Millones de DEG % Cuota Millones de DEG % Cuota 

20 de Junio 2018                 
10,613.71    333%                 

10,613.71    333% 

26 de octubre de 2018                 2,063.78    65%                  
4,100.00    129% 

15 de Diciembre 2018                 2,063.78    65%                 5,500.00    173% 

15 de Marzo 2019                 2,063.78    65%                 7,800.00    245% 

15 de Junio 2019                 2,063.78    65%                 3,900.00    122% 

15 de Septiembre 2019                 2,063.78    65%                 3,900.00    122% 

15 de Diciembre 2019                 2,063.78    65%                    700.04    22% 

15 de Marzo 2020                 2,063.78    65%                    700.04    22% 

15 de Junio 2020                 2,063.78    65%                    700.04    22% 



15 de Septiembre 2020                 2,063.78    65%                    700.04    22% 

15 de Diciembre 2020                 2,063.78    65%                    700.04    22% 

15 de Marzo 2021                 2,063.78    65%                    700.04    22% 

1 de Junio 2021                  
2,063.71    65%                    700.05    22% 

Total                    35,379    1110%                     
40,714    1277% 

 

La tasa de préstamo comprende 1) la tasa de interés de los Derechos Especiales de Giro (DEG) 
determinada por el mercado —con un nivel mínimo de 5 puntos básicos— más un margen 
(actualmente, 100 puntos básicos), que juntos representan la tasa básica de cargo, y 2) sobretasas, 
que dependen del monto y el plazo de reembolso del crédito. Se paga una sobretasa de 200 
puntos básicos sobre el monto del crédito pendiente que supere el 187,5% de la cuota. Si el 
crédito se mantiene por encima del 187,5% de la cuota después de tres años, esta sobretasa se 
eleva a 300 puntos básicos. Esto representa  actualmente una tasa de interés cercana a 4%. 

En relación a los gastos relativos al Acuerdo, el FMI cobra una Comisión de Compromiso 
(“Commitment Fee”) que se paga al comienzo de cada período de 12 meses de un Acuerdo 
firmado y que se calcula sobre los montos comprometidos para ser usados durante ese período y a 
los cuales se les aplica: 

• 15 ptos básicos sobre los montos comprometidos hasta alcanzar el 115 % de la cuota del 
país con el organismo;  

• 30 ptos básicos por los montos que superen el 115 % hasta alcanzar el 575 % de la cuota, y  

• 60 ptos básicos por aquellos que excedan este último porcentaje.  

Es importante destacar que los cargos por Comisión de Compromiso son devueltos íntegramente 
por el Fondo si los montos del acuerdo se desembolsan durante el período pertinente. 

Asimismo, el organismo acreedor calcula una Comisión de Cargo (“Service Charge”) que se calcula 
sobre el monto de cada desembolso recibido del Acuerdo y se le aplica una tasa de 50 ptos 
básicos. 
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Nota

Número: 

Referencia: EX-2018-63544628-APN-DNAIP#CGD#SGP - Solicitud de Información

A: Guillermina Lorena Salemi (DIC#MHA),

Con Copia A: Juan José Galeano (SSAC#MHA),

De mi mayor consideración:

 
En referencia a las NO-2018-64755953-APN-DIC#MHA y NO-2018-64644583-APN-DIC#MHA,
respecto de intervenciones del servicio jurídico, agradeceré remitir el pedido a las direcciones de asuntos
jurídicos de esta cartera. En caso de precisar números de trámite de actuaciones, puede consultarlo con la
Dirección de Gestión Documental (DGD#MHA - COORGDA) de esta cartera.

Sin otro particular saluda atte.

CIUDAD DE BUENOS AIRES

NO-2018-67264069-APN-SSAN#MHA

Viernes 21 de Diciembre de 2018

Bastiana Teresa Locurscio
Subsecretaria
Subsecretaría de Asuntos Normativos
Ministerio de Hacienda



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: EX-2018-63544628-APN-CGD#SGP - Solicitud de Información

A: Alicia Spina (DAAEPYFP#MHA), María Eugenia Bais (DAAEPYFP#MHA),

Con Copia A: Catalina Jack (DGCI#MHA),

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al expediente de la referencia por el que tramita la
solicitud de información formulada en el marco de la Ley N° 27.235, por D. Eduardo Julio Codianni,
Coordinador del Centro de Estudios para la Integración Financiera, sobre diversas cuestiones relacionadas
con los empréstitos contraídos con el Fondo Monetario Internacional.

Al respecto, le informo que en su tramitación intervinieron la Subsecretaría de Asuntos Normativos
(SSAN), la Subsecretaria de Asuntos Contenciosos (SSAC) y la Secretaría de Política Económica (SPE).

Atento a que la solicitud ingresó por la Plataforma de Trámites a Distancia, a la fecha no se ha vinculado al
expediente la respuesta recibida por la SPE. La misma se encuentra en formato Word hasta tanto se firme la
respuesta definitiva.

Considerando lo manifestado por la SSAN a través de la NO-2018-67264069-APN-SSAN#MHA y el tenor
del requerimiento, se adjuntan en archivos embebidos, la solicitud y las respuestas mencionadas a fin de
que ese Servicio Jurídico se pronuncie sobre la pertinencia de brindar la información solicitada.

Cabe mencionar que le vencimiento se produce el viernes 28 de diciembre.

Se firma la presente por ausencia de la Directora de Información Ciudadana.

 

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 27 de Diciembre de 2018

NO-2018-67789479-APN-DIC#MHA



Sin otro particular saluda atte.

Graciela Liliana Brito
Asesor Administrativo
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: NO-2018-67789479-APN-DIC#MHA EX2018-63544628-APN-CGD#SGP

A: Guillermina Lorena Salemi (DIC#MHA), Graciela Liliana Brito (DIC#MHA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Por las actuaciones de la referencia tramita la presentación efectuada en los términos de la Ley Nº 27.275,
por el Sr. Eduardo Julio Codianni por derecho propio, y alegando su carácter de Coordinador del Centro de
Estudios para la Integración Financiera (CINFIN). En su escrito, solicita información relacionada al
empréstito contraído con el Fondo Monetario Internacional (v. orden 2, IF-2018-63546279-APN-
DDP#SGP).

 

Al respecto, peticionó: “...información pública clara, precisa, completa y detallada sobre diversas cuestiones
vinculadas con el empréstito contraído por el Poder Ejecutivo Nacional con el Fondo Monetario
Internacional ("FMI") por la suma de U$S 50.000.000.000, así como también sobre el nuevo empréstito que
se pretende contraer con el mismo organismo por la suma de U$S 7.100.000.000”.

 

En su presentación, desarrolla en varios puntos, el alcance de la información que requiere, toda ella
vinculada a la documentación, gestiones y antecedentes relativos al tema de marras.

-I-

I.1.- En cuanto a los antecedentes de autos, obra en el Orden 5 (NO-2018-63568270-APN-DDP#SGP) la
nota cursada al particular anoticiando del inicio de estas actuaciones.

I.2.- En tanto que, este Servicio Jurídico a través de la NOTA-2018-67789479-APN-DIC#MHA, de la

NO-2018-67923127-APN-DAAEPYFP#MHA
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Dirección de Información Ciudadana, que se vincula con lo aquí requerido, tomó conocimiento del
borrador que contiene el archivo embebido con la respuesta elaborada, y según se da cuenta, han
intervenido Subsecretaría de Asuntos Normativos (SSAN), la Subsecretaria de Asuntos Contenciosos
(SSAC) y la Secretaría de Política Económica (SPE). a cuyos términos cabe remitirse. En lo sustancial,
surge de ella la remisión al link
http://www.argentina.gob.ar/hacienda/finanzas/deudapública/cartadeintenciónmemorandumd
epolíticaseconómicas, página que contiene gráficos e información que ilustran sobre la proyección de la
deuda pública.

-II-

II.1. Ahora bien, en cuanto a la consulta efectuada, corresponde recordar que el 29 de septiembre de 2017,
entró en vigencia la Ley N° 27.275 de Acceso a la Información Pública, a través de cuyas disposiciones se
garantiza el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, promoviendo la participación
ciudadana y la transparencia de la gestión pública, en base a los principios que se enumeran en el Art. 1º de
la misma.

Por su parte, se recuerda que dicha ley fue reglamentada parcialmente por el Anexo I del Decreto N°
206/2017.

II.2.- El acceso a la información pública, consagrado como un derecho fundamental por la Corte
Interamericana de Derechos Humanos (caso “Claude de Reyes c/Chile”[1]), garantiza el derecho de todo
ciudadano, de acceder a todo tipo de dato contenido en documentos de cualquier formato que los sujetos
obligados (entre ellos la Administración Pública Nacional) obtengan, transformen, controlen o custodien; y
todo registro que haya sido generado, que sea controlado o que sea custodiado por ellos,
independientemente de su forma, soporte, origen, fecha de creación o carácter oficial (según la definición
de información pública consagrada por la Ley Nº 27.275).

A su vez, cabe destacar que se presume pública, toda información que generen, obtengan, transformen,
controlen o custodien los sujetos obligados detallados en el Art. 7º y que debe ser brindada en el estado en
el que se encuentre al momento de efectuarse la solicitud, no estando los sujetos requeridos obligados a
procesarla o clasificarla (v. artículo 5°).

En cuando al alcance del derecho, el mismo comprende la posibilidad de buscar, acceder, solicitar, recibir,
copiar, analizar, reprocesar, reutilizar y redistribuir libremente la información pública requerida.

Al respecto y con relación a la legitimación activa, la normativa establece que toda persona humana o
jurídica -pública o privada-, tiene derecho a solicitar y recibir información pública, no pudiendo exigirse al
solicitante que motive la solicitud, que acredite derecho subjetivo, interés legítimo ni que cuente con
patrocinio letrado (cf. art. 4°).  

II.3.- Ahora bien, sin perjuicio de lo expuesto, este derecho que reconoce su base en los principios
transparencia de gobierno y de publicidad de los actos de gobiernos, no resulta ser un derecho absoluto,
sino que los sujetos obligados podrán denegar la información considerada pública en los términos de la ley,
 en caso de configurarse alguna de las excepciones contempladas en el Capítulo II de la misma (Art. 8º)  o
si se verificara que la información no existe y que el sujeto requerido no se encuentra obligado legalmente
a producirla. Su denegatoria solo podrá efectuarse por acto fundado de la máxima autoridad del organismo
requerido, conforme los lineamientos dispuestos por el Art. 13.

Finalmente, se pone de resalto que dado los principios consagrados en el Art. 1º de la norma en trato, entre
ellos la disociación, y lo regulado por su Art. 12, la información requerida podrá ser otorgada en forma
parcial o disociada cuando parte de ella se encuentre encuadrada en algunas de las excepciones
expresamente establecidas en la ley.

-III-



Delineado el marco normativo que antecede, debe recordarse que la Corte Suprema de Justicia de la Nación
en su fallo de fecha 10.10.2015 en los autos “GIUSTINIANI, RUBÉN HÉCTOR C/ YPF S/ AMPARO
POR MORA”, resaltó, respecto de las actividades en las que se encuentra comprometido el interés público,
que no puede admitirse, en el marco de los principios de una sociedad democrática, la denegación a brindar
información que hace a la transparencia y a la publicidad de la gestión.

Ahora bien, teniendo en cuenta los términos de la solicitud presentada, este servicio jurídico entiende que
este Ministerio, se encontraría obligado a proveerla en virtud de lo dispuesto en la Ley 24.156, teniendo en
cuenta que la información relacionada con la gestión de la deuda pública sería de carácter público, siempre
y cuando no se configure ninguna de las excepciones del Art. 8 de la Ley, lo que deberá ser evaluado por la
misma.

Al respecto, cabe recordar que como ha dicho el COMITÉ JURÍDICO INTERAMERICANO “toda
información es accesible en principio. El acceso a la información es un derecho humano fundamental que
establece que toda persona puede acceder a la información en posesión de órganos públicos, sujeto sólo a
un régimen limitado de excepciones” (CJI/RES 147 – LXXIII-0/08). Dichas excepciones deben estar
expresamente previstas en una norma, y deben corresponderse con una verdadera excepcionalidad,
consagración legal, objetivos legítimos, necesidad y estricta proporcionalidad (OEA/Ser. L/V/II. Doc. 51
corr. 130 diciembre 2009, p. 323).

Así también, se recuerda que sólo podrá negarse a brindar la información si se verificara que ésta no existe
y/o que no está obligado legalmente a producirla o que lo solicitado está incluido en las excepciones
previstas en el artículo 8° de la Ley Nº 27.275.

En consecuencia, con el contenido del borrador obrante como archivo embebido en la NOTA-2018-
67789479-APN-DIC#MHA, y la información pública que surge del referido link, se estima que se da
cumplimiento con el pedido de información solicitada.

En tal sentido, deberá cursarse la respuesta proyectada en autos.

 

SD/FDC

 

 

 

[1] El citado fallo se sostuvo que el fundamento central del acceso a la información en poder del Estado
consiste en el derecho que tiene toda persona de conocer la manera en que sus gobernantes y funcionarios
públicos se desempeñan.

Sin otro particular saluda atte.



Alicia Spina
Directora
Dirección de Asuntos Administrativos, Empleo Público y Finanzas Públicas
Ministerio de Hacienda



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Nota

Número: 

Referencia: EX-2018-63544628-APN-CGD#SGP - Solicitud de información

A: Eduardo Julio Codianni - Coordinador (Centro de Estudios para la Integración Financiera),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al expediente de la referencia, por el que cursa su
solicitud de información formulada en el marco de la Ley N° 27.275, sobre diversas cuestiones relacionadas
con los empréstitos contraídos con el Fondo Monetario Internacional, dirigida al Señor Presidente de la
Nación, la cual fue remitida al MINISTERIO DE HACIENDA por la Dirección de Documentación
Presidencial.

Al respecto, le informo que en su tramitación intervino la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA, la
cual manifestó lo siguiente:

 

En junio de 2018 el Directorio del FMI aprobó el acuerdo con la Argentina. Gracias a ello nuestro país
logró una restitución temporal de la confianza manifestándose en una menor volatilidad del tipo de cambio
y una mejora en el precio de los títulos de la deuda pública.

No obstante, esa mejor coyuntura fue transitoria ya que Argentina continuó siendo afectada por la
volatilidad imperante en el mercado y las condiciones económicas internacionales que impactaron sobre
todo en las economías emergentes. En el contexto internacional, la Reserva Federal de los Estados Unidos
aumentó por tercera vez en el año la tasa de interés de los fondos federales (de 1,5% en enero de 2018 al
2,25% vigente desde fines de septiembre de 2018) para contrarrestar un posible incremento de los precios
domésticos. Esto se tradujo en un encarecimiento del crédito, y en una fuerte salida de capitales en las
economías emergentes. Por otra parte, el riesgo país de Argentina pasó de 500 pb a principios de junio a
770 pb en septiembre. Paralelamente en ese mismo período nuestra moneda sufrió una fuerte depreciación
pasando de 25,6 a 40,0 pesos por dólar. También factores idiosincráticos afectaron a la economía. Por

Viernes 28 de Diciembre de 2018

NO-2018-68099592-APN-DIC#MHA
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ejemplo, las investigaciones judiciales sobre los eventos de corrupción vinculados a la construcción de
obras públicas y prestación de servicios en gobiernos anteriores.

Todas estas circunstancias impactaron en el programa financiero. Se tornó cada vez más dificultosa la
posibilidad de renovar los vencimientos del programa de Letras del Tesoro en dólares. Estas Letras vencen
cada 15 días y se pasó de una renovación total de los vencimientos a poder renovar entre un tercio y la
mitad a pesar de haber mejorado las condiciones. A fines de agosto el stock de Letras del Tesoro en dólares
era de algo menos de USD 15.000 millones.

El deterioro de las condiciones financieras impactó en la economía real. El Estimador Mensual de
Actividad Económica de julio de 2018 registró una caída de 2,7% respecto a igual mes de 2017, mientras
que en el acumulado del año la caída registrada es de 0,8%. Además de los factores mencionados es
importante destacar otras circunstancias que también afectaron el ritmo de crecimiento de la economía. La
sequía que tuvo un fuerte impacto en la producción agropecuaria de soja y maíz, estimándose una pérdida
de alrededor de 26 millones de toneladas (un 25% de la producción en comparación interanual), lo que se
reflejó negativamente en la actividad económica y las exportaciones. Se estima que al menos un 1,5% del
PBI se verá afectado de forma directa por esta situación. Por otro lado, los precios de los bienes energéticos
a nivel internacional tuvieron una importante suba: el precio del barril de petróleo Brent mostró un alza de
42% entre el 15 de agosto de 2017 y el 25 de enero de 2018, y en el primer semestre de 2018 promedió un
alza interanual de 36%. Dicho aumento impactó en las cuentas externas y fiscales, ya que nuestro país es
importador neto de energía y ésta se encuentra parcialmente subsidiada. Por último, tanto la situación
internacional como el aumento del precio de los bienes energéticos impactaron negativamente en la
economía de Brasil, nuestro principal socio comercial. Las expectativas de crecimiento en el vecino país se
han reducido notoriamente dado dicho efecto. La corrección a la baja en sus proyecciones de crecimiento
para 2018, pasaron de rondar el 2,7% a principios de 2018 a 1,4% en octubre 2018, a lo que se sumó la
situación política imperante en ese país de la mano de los preparativos para una nueva elección
presidencial.

Ante esta situación fue necesario replantear el acuerdo con el FMI a los fines de buscar el restablecimiento
de la confianza de los agentes económicos en forma duradera. En el marco descripto se optó por plantearle
al FMI la necesidad de modificar el acuerdo original, analizando que era la mejor forma de moderar el
impacto de un contexto internacional menos favorable en nuestra economía. Esto en el entendimiento que
garantizar el financiamiento externo al menor costo posible es un eje sustantivo para lograr la convergencia
fiscal y el ordenamiento macroeconómico en general.

El nuevo acuerdo con el FMI contempla los mismos objetivos que el acuerdo previo. El programa tiene un
enfoque integral de toda la economía, sus políticas y el impacto en una serie de variables relevantes. Los
objetivos del programa son:

Recuperar la confianza a partir de políticas macroeconómicas que permitan reducir las
necesidades financieras del Gobierno Nacional y coloquen a la deuda pública en un sendero de
reducción en términos del PBI de manera rápida.
Fortalecer el rol institucional del Banco Central, reforzando su autonomía y la definición de
una política monetaria que permita niveles de inflación de un dígito al final de 2021.
Reducir el estrés del balance de pagos permitiendo que el tipo de cambio opere con flexibilidad
de manera que permita absorber shocks externos, incrementando el nivel de reservas
internacionales, bajando nuestro déficit de cuenta corriente y las necesidades financieras
externas.
Proteger a los sectores más vulnerables por el impacto que pudieran tener las políticas de
recalibración de algunas variables macroeconómicas.

 

Política fiscal



El nuevo programa tiene como uno de sus puntos centrales alcanzar el equilibrio primario fiscal en 2019.
En dicho sentido se propuso acelerar ese proceso para poder alcanzar el equilibrio fiscal en el año próximo.
Vale recordar que en el acuerdo previo el equilibrio fiscal estaba previsto para 2020.

Para este año la meta de déficit primario se mantiene en 2,7% del PBI, pero implica una reducción de 0,5
puntos porcentuales del PBI respecto a lo establecido en el Presupuesto de 2018.

Recientemente el Gobierno ha enviado al Congreso el Proyecto de Ley de Presupuesto para el ejercicio
2019 que tiene como objetivo alcanzar un resultado primario equilibrado y fue aprobado. Además, se
llevaron adelante una serie de medidas para poder alcanzar ese objetivo en un marco de mayor
transparencia sobre el uso de los recursos públicos. En el texto del Proyecto de Ley de Presupuesto para
2019 se incluyó la derogación del Artículo 27 de la Ley 11.672 correspondiente al Programa de Inversiones
Prioritarias que permitía una registración de la ejecución del gasto de determinadas obras como
aplicaciones financieras. Por otra parte, se presentó, con fecha 12/10/2018, al Congreso Nacional un
proyecto de ley que propone aumentar la alícuota y la base imponible del Impuesto a los bienes personales,
el cual ya cuenta con el consenso de los principales líderes políticos del oficialismo y la oposición.
También se llevó adelante la firma con los Gobernadores del Consenso Fiscal 2018 el cual estableció
modificaciones al Consenso Fiscal 2017 en materia de Impuesto a los bienes personales y a los Sellos.

 

Protección del gasto social

Un punto central del programa continúa siendo el establecimiento de medidas que ofrezcan oportunidades y
apoyo a quienes viven en la pobreza y para los miembros más vulnerables de la sociedad argentina. Se
pondrá especial atención en la protección de niños y jóvenes, cuyos niveles de pobreza son sustancialmente
más altos que los de cualquier otro grupo en nuestra sociedad.

Se prevé un incremento en la Asignación Universal por Hijo a través de dos pagos adicionales a cada uno
de los 4 millones de beneficiarios del programa durante 2018. En rigor, se abonaron una suma fija de $
1.200 en septiembre y de $ 1.500 en diciembre por un monto total cercano a $ 11.000 millones.

Ya en el Presupuesto para el año 2019 se han incluído diversas políticas tendientes a la protección para los
sectores más vulnerables: el programa de políticas alimentarias para los mismos prevé un aumento de 19%
en términos reales, así como también en productos farmacéuticos y vacunas que crecen un 44% por encima
de la inflación.

El gasto social crecerá en términos nominales más del 10% por encima del gasto primario total,
permaneciendo en niveles record en 2019.

El Gobierno seguirá de cerca indicadores en forma permanente para el monitoreo de la situación.

 

Cobertura de necesidades de financiamiento

La eliminación del déficit fiscal primario será central para mantener controlado el peso de la deuda pública.

El Gobierno ha elaborado un programa financiero previendo el financiamiento de todas sus obligaciones a
través de instrumentos de mercado a costos razonables. No obstante y en función de la situación
internacional, es necesario ser precavidos y asumir como probables los escenarios más adversos. Por este
motivo, se negoció con el FMI un adelantamiento de los desembolsos para 2018 y 2019 de manera de
erradicar las dudas sobre la capacidad del Gobierno de afrontar sus compromisos de deuda y a su vez pedir
un incremento del monto global del programa.



 

La Carta de Intención, Memorándum de Políticas Económicas y Financieras y Memorándum de
Entendimiento Técnico entre Argentina y el FMI con los detalles de los acuerdos están publicados en el
siguiente link:

https://www.argentina.gob.ar/hacienda/finanzas/deudapublica/cartadeintencionmemorandum
depoliticaseconomicas

 

La firma del acuerdo es una potestad del poder ejecutivo por lo que no requieren dictámenes previos ni
aprobación del Congreso Nacional. La Ley de Administración Financiera 24.156, que aplica porque somos
parte del FMI desde 1956, así lo indica:

“ARTICULO 60.- Las entidades de la administración nacional no podrán formalizar ninguna operación de
crédito público que no esté contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley
específica. La ley de presupuesto general debe indicar como mínimo las siguientes características de las
operaciones de crédito público autorizadas:

- Tipo de deuda, especificando si se trata de interna o externa;

- Monto máximo autorizado para la operación;

- Plazo mínimo de amortización;

- Destino del financiamiento.

Si las operaciones de crédito público de la administración nacional no estuvieran autorizadas en la ley de
presupuesto general del año respectivo, requerirán de una ley que las autorice expresamente. Se exceptúa
del cumplimiento de las disposiciones establecidas precedentemente en este artículo, a las operaciones
de crédito público que formalice el Poder Ejecutivo Nacional con los organismos financieros
internacionales de los que la Nación forma parte.”

 

El monto total del acuerdo es de 40.714 millones de DEG que equivalen a aproximadamente USD 57.000
millones. El esquema de los desembolsos del acuerdo original y del de octubre se presenta en la siguiente
tabla:

 



La tasa de préstamo comprende 1) la tasa de interés de los Derechos Especiales de Giro (DEG)
determinada por el mercado -con un nivel mínimo de 5 puntos básicos- más un margen (actualmente, 100
puntos básicos), que juntos representan la tasa básica de cargo, y 2) sobretasas, que dependen del monto y
el plazo de reembolso del crédito. Se paga una sobretasa de 200 puntos básicos sobre el monto del crédito
pendiente que supere el 187,5% de la cuota. Si el crédito se mantiene por encima del 187,5% de la cuota
después de tres años, esta sobretasa se eleva a 300 puntos básicos. Esto representa actualmente una tasa de
interés cercana a 4%.

En relación a los gastos relativos al Acuerdo, el FMI cobra una Comisión de Compromiso (“Commitment
Fee”) que se paga al comienzo de cada período de 12 meses de un Acuerdo firmado y que se calcula sobre
los montos comprometidos para ser usados durante ese período y a los cuales se les aplica:

• 15 ptos básicos sobre los montos comprometidos hasta alcanzar el 115% de la cuota del país con el
organismo;

• 30 ptos básicos por los montos que superen el 115% hasta alcanzar el 575% de la cuota, y

• 60 ptos básicos por aquellos que excedan este último porcentaje.

Es importante destacar que los cargos por Comisión de Compromiso son devueltos íntegramente por el
Fondo si los montos del acuerdo se desembolsan durante el período pertinente.

Asimismo, el organismo acreedor calcula una Comisión de Cargo (“Service Charge”) que se calcula sobre
el monto de cada desembolso recibido del Acuerdo y se le aplica una tasa de 50 ptos básicos.

 

Por cualquier duda o aclaración puede ponerse en contacto con esta Dirección a través de las siguientes
vías: por correo electrónico a gsalemi@mecon.gov.ar o telefónicamente al (011) 4349-8707/5209.



Sin otro particular saluda atte.

Guillermina Lorena Salemi
Directora
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda
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Miércoles 16 de Enero de 2019

Ana Beatriz Miorelli
Asistente administrativo
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda
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Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo: Habiendo cumplido con lo solicitado, se remiten los presentes actuados a la GUARDA
TEMPORAL

Destinatario: DGD#MHA-COORGDA

CIUDAD DE BUENOS AIRES

PV-2019-03045947-APN-DIC#MHA

Miércoles 16 de Enero de 2019

Guillermina Lorena Salemi
Directora
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda
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Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo: Se remite para su intervención según lo solicitado mediante PV-2019-03045947-APN-DIC#MHA

Destinatario: CGD#SGP-PVD

Miércoles 16 de Enero de 2019
CIUDAD DE BUENOS AIRES

PV-2019-03047123-APN-DGD#MHA

Daiana Estefania Alvarez
Asistente administrativo
Dirección de Gestión Documental
Ministerio de Hacienda



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo: Atento a lo indicado en N° 17 de Orden mediante PV-2019-03047123-APN-DGD#MHA, se
remite el presente expediente para su tramitación.

Destinatario: DDP#SGP-PVD

CIUDAD DE BUENOS AIRES

PV-2019-03169532-APN-CGD#SGP

Jueves 17 de Enero de 2019

José Luis Puertas
Jefe de Departamento
Coordinación de Gestión Documental
Secretaría General



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo: Atento a lo indicado se remite expediente para su Guarda Temporal.

Destinatario: DGAGN#MI

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Jueves 17 de Enero de 2019

PV-2019-03191443-APN-CGD#SGP

Claudia Mariela Farias
Asesora Legal
Coordinación de Gestión Documental
Secretaría General



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Nota

Número: 

Referencia: Desarchivo EX – 2018 – 63544628 – APN – CGD#SGP

A: Flavia Cuglia (CGD#SGP),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Por medio de la presente se solicita el desarchivo del  EX – 2018 – 63544628 – APN – CGD#SGP, y que el
mismo sea remitido a:

 

Repartición: DIC#MHA  Sector: DINFCIU

 

Sin otro particular saluda atte.

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Abril de 2019

NO-2019-21766908-APN-DDP#SGP

Leandro Leiva
Asesor
Dirección de Documentación Presidencial
Secretaría General



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo:

Atento a lo solicitado mediante nota NO-2019-21766908-APN-DDP#SGP, se remite el presente
expediente para su tramitación.

Destinatario: LLEIVA

PV-2019-21793615-APN-CGD#SGP

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Abril de 2019

José Luis Puertas
Jefe de Departamento
Coordinación de Gestión Documental
Secretaría General



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo:

Pase para los fines que estime corresponder.

Destinatario: DIC#MHA-DINFCIU

CIUDAD DE BUENOS AIRES

PV-2019-21795610-APN-DDP#SGP

Miércoles 10 de Abril de 2019

Leandro Leiva
Asesor
Dirección de Documentación Presidencial
Secretaría General
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 

Referencia: Notificación por Correo Argentino - 28-12-2018

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.

Miércoles 10 de Abril de 2019
CIUDAD DE BUENOS AIRES

IF-2019-21777149-APN-DIC#MHA

Ana Beatriz Miorelli
Asistente administrativo
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda



Asunto: Re: EX-2018-63544628-APN-CGD#SGP - Solicitud de Información
De: Guillermina Salemi <gsalemi@mecon.gov.ar>
Fecha: 03/01/2019 01:39 p.m.
A: cinfin in <cinfin.in@gmail.com>

Estimado Eduardo:

Atento  a  no  contar  con  un  número  de  teléfono  para  poder  comunicarme,  respecto  a  sus
inquietudes le informo que:

1) Desconozco el motivo del error. Le sugiero, desde la nota, copiar y pegar el link completo en la
barra de direcciones. De esa manera comprobamos que funciona.

2) La carta fue remitida por Correo Argentino el 28 de diciembre de 2018. De la consulta vía web
sobre el estado del envío, surge que se encuentra en el centro de procesamiento. No obstante le
informo que es la misma nota adjunta al email.

3) Para cualquier aclaración y/o ampliación de la respuesta puede realizar otra presentación por la
mesa de  entradas  o  remitirla  por  correo electrónico  haciendo  referencia  al  expediente  de la
solicitud original.

Quedo a su disposición por cualquier consulta, en ese sentido tambien puede comunicarse a los
Tel.: 4349-8707/8701/8705.

Saludos cordiales.

--

De: "cinfin in" <cinfin.in@gmail.com>
Para: "Guillermina Salemi" <gsalemi@mecon.gov.ar>
Enviados: Jueves, 3 de Enero 2019 9:56:39
Asunto: Re: EX-2018-63544628-APN-CGD#SGP - Solicitud de Información

Estimada Guillermina, buenos días 
Escribo por varias cuestiones 

1- En el archivo adjunto figura una dirección de acceso de internet , 
https://www.argentina.gob.ar/hacienda/finanzas/deudapublica/cartadeintencionmemorandum  

que al intentar acceder genera 

Re:	EX-2018-63544628-APN-CGD#SGP	-	Solicitud	de	Información 	

1	de	2 04/04/2019	11:43	a.m.

IF-2019-21780359-APN-DIC#MHA
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ERROR, 
Página no encontrada
La dirección web no está bien escrita o fue dada de baja.
Te invitamos a usar el buscador o explorar el sitio web.

2- Aún no ha llegado el documento en formato papel no ha sido remitido aún por el Correo tal
cuál indica en el correo electrónico

3- En cuanto al contenido de la Nota adjunta, la misma adolece de falta de información requerida
oportunamente, motivo por el cuál requeriremos nuevamente las cuestiones que no han sido
informadas.. 

Muchas Gracias 
Desde ya saludo a usted atentamente 

Eduardo Codianni  

El vie., 28 dic. 2018 a las 13:38, Guillermina Salemi (<gsalemi@mecon.gov.ar>) escribió:
Estimado Eduardo Codianni:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al expediente de la referencia por el que tramita su
Solicitud  de  Información  formulada  en  el  marco  de  la  Ley  N°  27.275,  sobre  diversas  cuestiones
relacionadas con los empréstitos contraídos con el Fondo Monetario Internacional.

Al respecto y a los fines de adelantarle lo actuado por esta Cartera Ministerial, le remito en archivo adjunto,
la  Nota  de  la  Dirección  de  Información  Ciudadana  N°  NO-2018-68099592-APN-DIC#MHA  con  la
información elaborada por la SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA.

Asimismo le informo que la documentación en papel, le será remitida a la brevedad por Correo Argentino.

Solicito tenga a bien dar acuse de recibido.

Saludos cordiales.

--

--
cinfin.in@gmail.com
@Cinfin_in  

Re:	EX-2018-63544628-APN-CGD#SGP	-	Solicitud	de	Información 	
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2019 - Año de la Exportación

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 

Referencia: Consulta y aclaración por correo electrónico

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.

IF-2019-21780359-APN-DIC#MHA

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Abril de 2019

Ana Beatriz Miorelli
Asistente administrativo
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Nota

Número: 

Referencia: Codianni Eduardo Julio c/ EN s/ Amparo Ley 16.986 (Expte. 7651/2019)

A: Eduardo Julio Codianni (Centro de Estudios para la Integración Financiera),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
La Dirección de Información Ciudadana a mi cargo ha tomado conocimiento sobre la existencia de una
demanda de amparo interpuesta en sede judicial con motivo del pedido de información que tuviera trámite
por expediente EX-2018-63544628-APN-CGD#SGP y se le formulara oportuna respuesta.

Tal circunstancia toma por sorpresa a esta área de gobierno. Ello es así, dado que la última comunicación
suya fue recibida, vía correo electrónico, el 3 de enero de 2019, donde, además de informar que aún no
contaba con la correspondencia que le fuera enviada por correo, advierte que requeriría “nuevamente las
cuestiones que no han sido informadas”. Y, ante esa comunicación, el mismo día se le cursó oportuna
respuesta, quedando la dirección a disposición para lo que fuere necesario, por las vías adecuadas.

En cualquier caso, y sin perjuicio de la respuesta oportunamente cursada, dado lo que usted señala en el
amparo y a efectos de no dilatarle el acceso a la información, por indicación de la superioridad se cumple
en informar que se encuentra a disposición suya, para su consulta o retiro, copia de los expedientes
administrativos EX-2018-29772791-APN-DGD#MHA y EX-2018-52368222-APN-DGD#MHA, cuyas
actuaciones se relacionan con el pedido de información oportunamente cursado.

A los efectos deberá presentarse en esta Dirección, sita en Balcarce 186 - 1° piso - Oficina 140 en el
horario de 10:00 a 18:00 hs.

Nuevamente, quedo a disposición a través de las siguientes vías: por correo electrónico
gsalemi@mecon.gov.ar y/o al teléfono 4349-8705/8707/5209. 

Guillermina Lorena Salemi
a/c Dirección de Información Ciudadana

Martes 9 de Abril de 2019
CIUDAD DE BUENOS AIRES

NO-2019-21606663-APN-DIC#MHA



Sin otro particular saluda atte.

Guillermina Lorena Salemi
Directora
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda



Asunto: EX-2018-63544628-APN-CGD#SGP - solicitud de información
De: Guillermina Salemi <gsalemi@mecon.gov.ar>
Fecha: 09/04/2019 07:33 p.m.
A: cinfin.in@gmail.com
CC: Graciela Brito <gbrito@mecon.gov.ar>, Sergio Carabelli <scarab@mecon.gob.ar>, Beatriz
Mioreli <bmiore@mecon.gov.ar>

Es5mado Sr. Codianni:
 
Habiendo tomado conocimiento sobre la existencia de una demanda de amparo interpuesta en sede judicial con mo5vo del
pedido  de información  que tuviera  trámite por el  expediente del  asunto, y sin  perjuicio  de la  respuesta  oportunamente
cursada, adjunto al  presente la nota NO-2019-21606663-APN-DIC#MHA en la que cumplo en informale que se encuentra a
disposición  suya,  para  su  consulta  o  re5ro,  copia  de  los  expedientes  administra5vos  EX-2018-29772791-APN-DGD#MHA  y
EX-2018-52368222-APN-DGD#MHA, cuyas actuaciones se relacionan con el pedido de información oportunamente cursado.
 
Nuevamente, quedo a disposición por este medio y/o al teléfono 4349-8705/8707/5209.

Solicito tenga a bien dar acuse de recibido.
 
Atentamente.

--

Adjuntos:

NO-2019-21606663-APN-DIC#MHA.pdf 27 bytes

EX-2018-63544628-APN-CGD#SGP	-	solicitud	de	información 	

1	de	1 10/04/2019	11:29	a.m.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Nota

Número: 

Referencia: Codianni Eduardo Julio c/ EN s/ Amparo Ley 16.986 (Expte. 7651/2019)

A: Eduardo Julio Codianni (Centro de Estudios para la Integración Financiera),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

La Dirección de Información Ciudadana a mi cargo ha tomado conocimiento sobre la existencia de una
demanda de amparo interpuesta en sede judicial con motivo del pedido de información que tuviera trámite
por expediente EX-2018-63544628-APN-CGD#SGP y se le formulara oportuna respuesta.

Tal circunstancia toma por sorpresa a esta área de gobierno. Ello es así, dado que la última comunicación
suya fue recibida, vía correo electrónico, el 3 de enero de 2019, donde, además de informar que aún no
contaba con la correspondencia que le fuera enviada por correo, advierte que requeriría “nuevamente las
cuestiones que no han sido informadas”. Y, ante esa comunicación, el mismo día se le cursó oportuna
respuesta, quedando la dirección a disposición para lo que fuere necesario, por las vías adecuadas.

En cualquier caso, y sin perjuicio de la respuesta oportunamente cursada, dado lo que usted señala en el
amparo y a efectos de no dilatarle el acceso a la información, por indicación de la superioridad se cumple
en informar que se encuentra a disposición suya, para su consulta o retiro, copia de los expedientes
administrativos EX-2018-29772791-APN-DGD#MHA y EX-2018-52368222-APN-DGD#MHA, cuyas
actuaciones se relacionan con el pedido de información oportunamente cursado.

A los efectos deberá presentarse en esta Dirección, sita en Balcarce 186 - 1° piso - Oficina 140 en el
horario de 10:00 a 18:00 hs.

Nuevamente, quedo a disposición a través de las siguientes vías: por correo electrónico
gsalemi@mecon.gov.ar y/o al teléfono 4349-8705/8707/5209. 

Guillermina Lorena Salemi
a/c Dirección de Información Ciudadana

Martes 9 de Abril de 2019
CIUDAD DE BUENOS AIRES

NO-2019-21606663-APN-DIC#MHA
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Sin otro particular saluda atte.

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
DN: cn=GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE, c=AR, o=SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION,
ou=SECRETARIA DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, serialNumber=CUIT 30715117564
Date: 2019.04.09 18:56:00 -03'00'

Guillermina Lorena Salemi
Directora
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda
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Informe gráfico

Número: 

Referencia: Notificación por email de información disponible

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.

IF-2019-21767024-APN-DIC#MHA

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Abril de 2019

Ana Beatriz Miorelli
Asistente administrativo
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda
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Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 

Referencia: Notificación por Correo Argentino - 10-04-2019

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.

IF-2019-21775626-APN-DIC#MHA

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Abril de 2019

Ana Beatriz Miorelli
Asistente administrativo
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo:

A su solicitud.

Destinatario: SSAC#MHA-SSASCONTEN

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Abril de 2019

PV-2019-21811723-APN-DIC#MHA

Graciela Liliana Brito
Asesor Administrativo
Dirección de Información Ciudadana
Ministerio de Hacienda



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo:

Se remiten las actuaciones a fin del ejercicio de la defensa en las actuaciones "Codianni, Eduardo Julio c/
EN s/ Amparo ley 16.986" (expte. N° 7651/2019) en trámite ante el Juzgado Contencioso Administrativo
Federal 10, Secretaría 19.

Atentamente,

Destinatario: DAC#MHA-EDGESCON

Miércoles 10 de Abril de 2019

PV-2019-21817154-APN-SSAC#MHA

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Victoria Rodriguez Goyena
Asesora
Subsecretaría de Asuntos Contenciosos
Ministerio de Hacienda



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo:

PARA SU TRAMITE

Destinatario: DAC#MHA-ECOCAJUD_MIG

Miércoles 10 de Abril de 2019

PV-2019-21819801-APN-DAC#MHA

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Diego Rodriguez
Asistente administrativo
Dirección de Asuntos Contenciosos
Ministerio de Hacienda



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo:

A su requerimiento.

Destinatario: Ricardo Eduardo Yamone

PV-2019-21826136-APN-DAC#MHA

Miércoles 10 de Abril de 2019
CIUDAD DE BUENOS AIRES

Paula Eleonora Barrirero
Auxiliar administrativo
Dirección de Asuntos Contenciosos
Ministerio de Hacienda



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Providencia

Número: 

Referencia: Pase electrónico de EX-2018-63544628- -APN-CGD#SGP

 
Motivo:

Para su intervención.

Destinatario: Elena Del Potro

PV-2019-21829481-APN-DAC#MHA

Miércoles 10 de Abril de 2019
CIUDAD DE BUENOS AIRES

Ricardo Eduardo Yamone
Coordinador
Dirección de Asuntos Contenciosos
Ministerio de Hacienda










